ANALISIS LEY DE LA JUVENTUD
Red por la Defensa de los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven
I. Elementos importantes para la promulgación y cumplimiento de una Ley:
1. Validez: Que sea aprobada por los órganos competentes. (Asamblea Nacional)

2. Legitimidad: Que la ley contenga elemento de justicia o la reivindicación de algún derecho.
3. Eficacia: Nivel de cumplimiento por parte del Estado y de las demandas organizadas por la población exigiendo que esta Ley se cumpla.
II. ¿Que se necesita para que una ley se cumpla?

1. La voluntad política por parte de las instituciones del Estado para dar cumplimiento a la ley.
2. La movilización, organización, demanda y propuestas hechas por la juventud o de la sociedad civil en general para demandar el cumplimiento de esta ley.
3. Conocimiento de la Ley.
III. ¿Cuales son los grandes temas o derechos de la juventud que esta ley esta reivindicando?
1. Empleo Juvenil:

a) Que las mujeres jóvenes tengan acceso a empleos.
b) Que las y los jóvenes con capacidades diferentes también tengan acceso a empleos.

c) La ley establece que el ministerio del trabajo debe de hace que las empresas y centros de trabajo asignen determinada cuota de empleo a las y los jóvenes.

d) La formación técnico – laboral.

e) Elaboración del Plan Nacional de Empleo Juvenil.

2. Educación:

a) Derecho a una educación gratuita.
b) Recibir calidad de educación: Científica, que desarrolle valores y el pensamiento crítico en las y los jóvenes.

c) Derecho a tener educación sexual y reproductiva dentro de los procesos educativos.

d) Ofrecer una educación intercultural.

e) Orientación vocacional entre IV y V año.

f) La educación deberá responder a las demandas del mercado laboral.

3. Salud:

a) Servicios de salud para las y los jóvenes.
      b) A nivel local el MINSA deberá ofrecer atención a las mujeres y jóvenes que sufren problemas de violencia sexual y familiar.

c) Ofrecer programas para jóvenes en situación de riesgo:

· Explotación sexual.
· Drogadicción.

· Alcoholismo.

· Prostitución.

· Pandillas.

· VIH SIDA.

d) Programas dirigidos a la prevención y a la información en lo relacionado a la salud sexual y reproductiva:

· Embarazo de adolescentes.

· Aborto en condiciones de riesgo.

· VIH SIDA.

· Enfermedades de transmisión sexual.

· Prestar a las y los jóvenes servicios especializados con énfasis en prevención, tratamiento, orientación, y asesoramiento de información inmuno prevenible en materia de planificación de embarazos. (Reglamento art. 34).

4. Cultura, recreación y deporte:

a) Construir infraestructura para la recreación, cultura y deporte.
b) Crear escuelas de educación física.

c) Prestar atención a las necesidades de la Costa Caribe.

d) Reforzar a las instituciones educativas que desarrolla programas culturales.
5. Desarrollo y cuido del medio ambiente:

a) conservación, protección y respeto al medio ambiente y biodiversidad.

b) Integración de la juventud a las brigadas de protección del medio ambiente.

6. Participación y representatividad:
a) Creación de clubes y asociaciones.

      b) Cabildos para el sector juvenil.

      c) Participación en los consejos municipales, departamentales y regionales.

      d) Creación de la oficina de la juventud.

       e) Cuotas de participación dentro de los partidos políticos (Art. 34 del reglamento)

IV.  
¿De quienes depende el cumplimiento de la Ley de la Juventud?
        
ACTORES PRINCIPALES.
En el ámbito Nacional:

1. El principal actor son las y los jóvenes.

2. La Comisión Nacional de Juventud. (Ver pagina 8 y 9 del Reglamento del Ley)
3. La Secretaria de la Juventud.

4. Ministerio del Trabajo: Empleo y PYMES

5. MEDC: Comisión Nacional de Educación.

6. MINSA: Interactuando con la Sejuve, ONGs y sociedad civil en la implementación del Programa de Atención en Salud a la Juventud.

7. INJUDE: Recreación y Deporte.
8. MARENA: Para todo lo relacionado con el Medio Ambiente.

9. Instituto Nicaragüense de Cultura.

10. Ministerio de Hacienda para todo lo relacionado con la distribución de recursos.

En el ámbito Local:
Los Consejos Municipales, departamentales y regionales interactuando con la Sejuve, el CJN y las autoridades locales.

V.  
Según la Ley de la Juventud, 

¿Cuáles son algunas de las funciones de los Consejos Municipales?
(ver pagina 17 de la Ley)
1. Demandar la creación de la oficina de la juventud.

2. Demandar la organización de cabildos para el sector juvenil. AUDITORIA SOCIAL:

· Tienen derecho a conocer en que se invertirá el presupuesto municipal.

· Sugerir, demandar y hacer críticas constructivas a la distribución o rendición de cuentas del presupuesto.

· Nombrar una comisión de seguimiento al presupuesto y a la transparencia de este.
3. Presentar ordenanzas y resoluciones al gobierno municipal en temas propios de la juventud.

4. Proponer y formular proyectos que fomenten:
· La educación.

· Cultura.

· Recreación y deporte en la localidad.

5. Organizar brigadas de protección del medio ambiente.
VI. Espacios de participación Juvenil según la Ley. 
Ámbito Municipal:

· Consejos distritales, municipales, departamentales y regionales.

· Cabildos sectoriales.
· Clubes, organizaciones y asociaciones.

· La oficina de atención a la juventud.

· Comisiones de auditoria social a la gestión municipal.

· Brigadas del medio ambiente.

Ámbito Nacional:
· La Sejuve.
· El CJN.
· La Comisión Nacional de Educación
· La comisión que da seguimiento al Programa Nacional de salud Sexual y Reproductiva.
· La Comisión Nacional de la juventud.
· Cuotas de participación en los partidos políticas.
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